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~·~rnixl 
MINISTERIO DE' CULTURA: EDUCACION 

Expte. nO 20447 M 5/91 
BUENOS AIRES, 19 ser 1991 ¡ 

VISTO, el Convenio y su respectivo Protocolo N° 1, suscripto en­
tre la DIRECCION NACIÓNA.L DE EDUCACION DEL ADULTO Y ARGENTINA TELEVISORA CQ. 
LOR LS 82 CANAL 7; Y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido Convento se ha suscripto a los fines de prestar 


. ,iasistencia técnica y desarrollar actividades de formación, capacitación y i 
perfeccionamiento! de los trabajadores vinculados directa o indirectamente !

! . 

con A.T.C., con vistas a su mejoramiento permanente. 
Que el mismo se encuadra en las normas establecidas por los De­

cretos Nros. 2111/67, 8967/72, 410/90 Y la Resolución Ministerial N° 6/89. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 

N0 101/85, arto 10 lnc. b), 


EL I4INISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

(
 RESUELVE: 

1-/ ARTICULO 1°._ Aprobar el Conveni.o y Protocolo W 1, celebrados el 5 de di­

~ 	ciembre de 1989 y el 26 de abril de 1991, respectivamente, entre la DIREC­


CrON NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO y' ARGENTINA TELEVISaRA COLOR LS 82 


CANAL 7, cuyas copias forman parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese yarchívese.
I,{)
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¡ANTONIO F. SAlO;llA 

MI~I,\TJltO OE CUt TURA. y EOUCA.CIOH 
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CONV,:NIO 

Ehtre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DCL ADULTO, 

(Decreto N° 4136/84 del Poder Ejecutivo Nacional) representada 

en este acto por su representante legal, P!xlf. Marta Ester FIERRO, 

<'.n adelante DINEA, por una parte y ARGENTINA TELEVISORA COLOR LS 

82 CANAL 7, representada por el Sr. Mario GAVllAN, en su carácter 

de Interventor de Argentina Televisora Color LS 82 canal 7, en a­

delante A.T.C., por la otra: 

RECONOCEN: 

Que el Gobierno Nacional ha manifestado claramente su de 

cisión de convocar a tedos los secto~s de la comunidad a particl 

paz' activamente en la gestación de una sociedad en la ~ue Sean u­

na realidad la Unidad Nacional, la Justicia Social y la Soberanía 

Cultural. 

Que la educación concurre a dicho objetivo al permitir 

desarrollar y perfeccionar en el pueblo la capacidad de construir 

su propia historia. ­

Que la educación en y pare el trabajo es el funtlamento 

central en el aprendizaje de los adultos, puesto que los capacita 

para la obtención de logros profesionales y comunitarios que hacen 

a la propia realización personal. 

Que los oDjetivos que guían el accionar de los educadores 

de adultos deb<'.n tener su origen en nuestra -Cultura Argentina, en­

tendida cano el medo en que, a través de los años, nuestro Pueblo 

ha vivido los valores trascendentes de la persona y ha manifestado 

vocación de ser lIna Nación singular e independiente. 

Que los alumnos, en tanto adultos, llevan consigo.ma im­

portante e~periencia de vida y conocimientos que los habilita para 

ser actores críticos y creativos de su propio pn:>ceso de capc'\cit., ­

ción y act'Llli~.,d ¡<¡"',. 

1.' ~, Que el Esta<;lo Argentino en cumplimiento de sus fines ha 

! ' \, \¿." y concedido a DINEA '~\facultades y atribuciones necesarias ~ el 

/,,'-~':¿,. logro de las metas 't;J\l:Ic\OTh-llCS en el área de adultos, autor~zan-
, " --, .'¡.:':~" 8,:' MA,I/G,v,t 
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do al Organismo por De~eto NO 4136/84, a suscribir convenios de 

coparticipación de dichas tareas específicas con entidades nacio 

nales, provinciales, municipales o instituciones de bien común, 

públicas o privadas, de acuerdo con las formas de acción que pro 

yecten sus planes nacionales, provinciales o locales. 

Que en lI'érito a ello, y teniendo en cuenta los objeti ­

vos que hacen a la educación petlTBnente, DlNEA y ATC convienen 

en celebrar el presente Convenio, sujeto a las siguientes cláusu 

las: 

PRIMERA: 	 DINEA prestará asistencia técnica y desarrollará acti ­

vidades de formación, capacitación y perfeccionamiento 

general de los trabajadores vinculados directa o indi­

rectamente. Estas actividades [JOdrán abarear el campo 

no formal y formal en los niveles pr:í.m3rio, medio y 

tereiario. 

SfBUNDA: 	 Las acciones educativas que se concreten en aplicación 

del presente Convenio) poclr&1 ser propuestas por cual­, 
quiera de las partes y ejecutadas por DlNEA conforme 

cpn sus posibilidades presupuestarias. 

TERCERA: 	 En tedos los casos la enseñanza que se impartirá será 

gratuita. 

CUARTA: 	 A.T.C. proporcionará las instalaciones edilicias ade­

cuadas> debidamente eqllÍp.cCldas y DINEA dará autorización 

para la iniciación de las actividades educativas cuando, 

a su juicio, aquellas reúnan las condiciones técnicas su 

ficientes. 

QUINTA: 	 La selección y designación del peroonal docente y direc­

tivo estará a cargo exclusivamente de DINrA, ATC abonará ¿1 

i . el cargo de Director, Secretario y Docentes asurnj.,éndo la 
/ 	 J obligación de ingresar mensualmente los aporteS~1\cesa-

rios para el pago de los cargos mencionados. \ \ ~./~:~ 	 , r ,,/ 
St. MAn,I) G, IV,N 

p~ ~ INTERVF.Nl(J" 

{ ...'..-"--------~----_._.
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SEXTA: 

SEPfIMA: 

OCTAVA: 

lr· ,

'H 
!F 

" " " n., 
El costo del servicio se determinará inicialmente f 
sobre la base de las remuneraciones y adicionales 
éstablecidas por el Fbder Ejecutivo Nacional, y 

será reajustada de acuerdo con las modificaciones 
que sufra el miSflD, a través de los ajustes que 
esti"''tblezca lE"\. f"'01f-t.ic.1 BclL"lrí.nl (\~1 f',PC~()Y'I d0cc'-n+r. 

y administrativo. DINEA h<crá conocer dichos ajustes 

para la liquidación correspondiente mediante una 
planilla que se confeccionará al efecto y que se re 

mitirá con la debida antelación a A.T.e. 

DINFA tendrá a su cargo la planificaci6n, Pr<::>grI3JM­
ción, coordinación, funciona'lÚento y supervisiÓ!1.L'l 

evaluación de la acción educativa derivada de la a­

plicación del presente Convenio, será realizada por 

DINFA. A.T.e. podrc'í sugerir a la DINfA las adaptaci~ 
nes curricul~s que crea pertinente a una mejor for 

mación de los adultos participantes. Anualmente, se 
procederá a la evaluaci6n del servicio en forma con­

• 
junta con la Dirección o Supervisión que corresponda 

y a fin de introducir los ajustes necesarios. 

La entidad conveniante podrá proponer la designación t 
del personal directivo, el que deberá o tener para e­
llo las condiciones requeridas reglamentariamente ~ 

o o ­

ro el cargo. DINFA se reserva el derecho de evaluar 
y resolver sobre lasopropuestas•. 

DI~~ Y A.T.e. designarán representantes quienes ac­

tuarán cano enlace en todo lo que demandare la apli­

cación del presente Convenio, quedando establecido 
que la reali~<ci6n de las diferentes acciones educa­
tivas se concretará merliante protocolo suscripto J20r 
los representantes de cada una de las partes. (>00
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NOVENA: 	 A. T."C. contl"'ibuirá can su ap::>rte material en lo refer'e!! 

te a la organización, administración y desarrollo didá~ I : 

tico y concurrirá con su participación y su ap::>yo para 

la realización de las actividades extraescolares y/o cU! 

turales complementarias que sean necesarias. 

DECIMA: 	 LDs certificados y constancias de estudios serWt extendi:­ Ir 
dos p::>r DINEA, una vez cumpl.iJnentados los requisitos co­ , r 
rresp::>ndientes y tendrán validez nacional. I, " , 

DECIMO El presente Convenio tendrá vigencia mientras subsistan 

PRIMERA: las necesidades educativas que ootivan la firma del mis­

110. 

DECIMO Cualquiera de las partes queda facultada a denunciar el 

SEGUNDA: presente Convenio, con un lapso de anticipación de 180 ¡ 
días corridos, sin necesidad de acreditar causal alguna. 

I 
rQuedan reservadas para ambas partes las acciones de res­

cisión del Convenio ante el incumplimiento total o par­
Icial de nts cláusulas insertas en el mismo, debiendo co­

municarse fehacientemente los motivos que obstruyen el 

normal funcionamiento y desarrollo de las acciones educ~ 

tivas. fu todos los casos se deberán r-espetar las obliga 
" " -

ciones contraídas en cuanto a la prestación de los servi 

cios hasta la terminación de los mismos. 

fu prueba de conformidad, ambas partes suscriben tr-es (3) 


ejemplares de un miSlID tenor y a un solo efecto en la ciudad de 


Buenos Aires, a los cinco días del mes de diciembre de mil novecien 


tos ochenta y nueve. 


I 

! 
1 



rzr~\T.¡¡¡¡-;';;;;;;;;;;;;;"'-"",....=,;;;::::;;:::::_::,;:;t '':~:!''':'~~~'~.:::\~~,i ,~:i::::.~~.;;j-:'~ :.-¿.~ y::. J~":":"'V r. 

12 (3r¡. 
,/ 

1 
I 
!PROTOCOLO No. 1 , , 
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Entre la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO en adelante DINEA, y A~ I : 

GENTINA TELEVlSORA COLOR en adelante Ate, en fUnci6n de lo acordado en el - ,, " ' ' 
1 : , .. ;

Convenio del 5 de diciembre de 1989. i; 
RECONOCEN: ¡ 
~RIMERO: OrNEA crea el CENTRO DE NIVEL TERCIARIO N° 48 en la localidad CAP! ,Ii 
.'~----, t ' 
;:AL FEDERAL debiendo rigurar con esa denominaci6n en toda documentaci6n or! 

cial o privada, destinado a atender la demanda educativa de ese nivel de en r 
señanza que pudiera tener ATC. i 
SEGUNDO, El CENT N° 48 que DINEA pondrá en fUncionamiento en acuerdo con ATC l' 
desarrollará la Especialidad Técnico Superior en Audiovisuales Televisivos, 

plan de estudio aprobado por Resoluci6n Ministerial 295 del 6 de marzo de 

1991. 

!ERC~~i El Servicio Educativo, tendrá vigencia por el lapso de cuatro ciclos 

lectivos anuales, lo que equivale'a dos promocionea. 

Q~: Ls planta runcional inicial del CENT N° 48 es de un Rector y veinti­

cinco (25) horas cátedra. 

QUIN!Q: DINEA tendrá a BU cargo el pago de las horaa cátedra; Ate abonará el 

cargo de RECTOR, asumiendo la obligaci6n de ingresar eensualmente loe aportes 

necesarioa para el pago del cargo mencionsdo. El costo del servicio ae deter­

minará inicialmente sobre la base de las remuneraciones y adicionales establ! 

cídos por el Poder Ejecutivo Nacional y ser'á reajustado de acuerdo con lss m~ 

diricacione9 que Burra el mismo, a través de los ajustes que pudiera estable­

cer ls politica salarial del Sector Docente y Adminiatrativo. DINEA notiricarA 

dichoa ajustes para ls liquidación correspondiente, mediante uno planillA que 

se eonreccionará al efecto y que se remitirá con la debida antelación R ATC. 

A los efectos del cobro en tél'Olino de los selarios docentes, y el cumplimien­

to oportuno de las obligaciones previsionales, se aeuerda lo siguiente: 

al ATC remitirá a DINEA los rondoa, comprometidos mediante t.rsnsrerencle ben- Icaris a le cuenta que R tal efecto obra en DINEA. 

-
i 
í 

l..l.---------~..,--~....- .. 



I 
1, 
v 

b) AdjuntarA una nota elevación discriminando a qué facturas y/o conceptos 

se imputa y fotocopia del giro de transferencia correspondiente. 
,. ,.cl El envio se efectuarA en el dIa de la fecha en que se realiza la trans­ , ' 

ferencia. mediante carta expreso certificada. 

~X!Q: El CENS N° 293 pasa a ser anexo del CENT N° 48. El Rector del CENT 

MO 48 asume las ,fUnciones del Director del CENS MO 293. 

SEPTIMO: Ate realizarA la apoyatura administrativa para el nonaal fUncion! 

miento del Servicio Educativo. aportando personal idóneo especificamente p~ 

ra ello, quien cumplimentarA su labor de acuerdo a las disposiciones de la 

autoridad educativa. 

OCTAVQ: Ate sugerirA a DIMEA las adaptaCiones curriculareB que crea pertine~ 

te para una efic8% acción del Servicio Educativo que Be brinda y una .ajor 

formación de los adultoB trabaJadoreB participantea. 

NOVENO: Ate adoptarA las medidas que Be conBideren necesarias para garant! 


zar laa correspondientes prActicas laborales. 


DE~: Los certificados y constancias de estudios serAn extendidos por DINEA 


una vez cu.plimentados los requisitos correspondientes y tendrAn validez na­


cional. 


En prueba de confonnidad .....bas partes, suacriben tres ejemplares de un lIIilllllO 


tenor y a un solo efecto. en la Capital Federal a los 26 dIas del mea de abril 


de 1991. 


,!¡,a!1l 	 R. tl;:I~'l t3alls l .! 

¡¡JI.!'-, H:tor 
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